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Asunto: Se rem¡te Informe Anual.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 31 de Agosto de!2022.

En cumplimiento a los dispuesto por el artículo 174 fracción VII de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero Número 231, adjunto y

remito a Usted, INFORI{E AilUAL DE ACTMDADES de la Comisión de

Protección Civil de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del

Estado Libre y Soberano de Guenero, desarrolladas durante el Primer Periodo

Legislativo, correspondiente al periodo del mes de Sefiiembre de 2021 al mes de

Agosto del 2022.

S¡n otro particular, quedo atenta a sus considerac¡ones.
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H. CONGRESO DEt ESTADO DE GUERRERO

TXIII TEGISTATURA

comrsróN DE PRorEccrón crvrr

INFORME ANUAL

PRIMER PERIODO LEG¡SIATIVO
SEPTIETI,IBRE DEL 2021- AGOSTO DEL2022.

2

Chilponcingo de los Brovo Guerrero. ogoslo de|2022.



INDICE

Presentación.

I. Marco Legal.

II. Integración de la Comisión de Protección Civil.

III. Trabajo Legislativo de la Comisión de Proterción
Civil.

N. Otras actividades de la Comisión de Protección

Civil.

3



É

Presentación

La Com¡sión Ordinaria de Protección Civil instalada el 28 de octubre del año 2021,

forma parte de la estructurá orgánica del Congreso del Estado, m¡sma que a través

de las 34 Comisiones y/o Comites se cumple con las atribuciones que la

Constitucón Polftka del Estado Libre y Soberano de Guerrero y la Ley Orgánka del

Poder Legislaüvo del Estado de Guenero Número 231, resewánclose a ésta, eatre

otras cosas, la tarea de atender los asuntos relacionados en materia de protección

civil en el Estado de Guerrero.

Bajo ese contelto y en cumplimiento a lo dispuesto por los aftículos 163 y 174

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slativo del Estado de Guerrero

Número 231, las diputadas y diputado integrantes de la Comisión de Protección

Civil, presentamos el Informe Anual de Actividades correspondientes al periodo del

mes de septiembre del 2021 al mes de agosto del 2022.

En este sentidq el informe que se presenta tiene cofiio funcion fincipal ejecutar

hs atribuciones contenidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Guerrero Número 231 y 286, así como las señaladas en el Plan de Trabajo 2021 -
2024.

En este informe se señala, el marco legal que rige a la Comisión de Protección

Civil, su integración, los temas tratados en cada sesión, así como una relación de

actividades atendidas por las diputadas y diputado ¡ntegrantes de esta Comisión,

bajo esta premisa, sea el presente un vínculo de rendición de cuentas y un

instrumento al pr¡ncipio de máxima public¡dad del Poder Legislativo del Estado de

Guerrero.
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De conformidad con los artículos L6l, t74 y 195 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo dd Estado de Guerrero Número 231, se define a las Comisiones
Ordinarias como:

ARTÍCULO 161. gn órganos constitu¡dos por et Ptenq que a tavés de la
elaboración de Dictámenes, informes, op¡n¡ons o rcsoluciones, contr¡buyen
a que el @ngrm del &ado cumpla rus atribuc¡ones conshfucbnales y
legales.

ARTúCULO 195. Las @m¡s¡ones Ordinarias del @ngreso det Estado serán:

I. De Asuntos Políticos y Gobernación;
il. De Hudios Const¡tucional§ y Juidicos;
ilí. De Presupuesto y Atenta Pública;
IV. E V¡gilanc¡a y Eualuación de la Auditoria Superbr del Estado;
V. @ Hadenda;
W. k Justicia;
WL De Seguridad Públin;
WIL DePrctwkln Civil;
IX. De Partic¡pac¡ón Ciudadana;
X. De Dercchos Humanos;
n. De Transparenc¡a, y Anücorrupción;
XIL De Abnción a Migrantes;
XIII. De Desarnllo Urtuno y Obras Ptiblicas;
XIV. De Transpotte;
)U. De Desanollo fucial;
XW. De Salud;
)(VIL De Educación, Clencia y Tecnología;
XWIL b Mnollo Económico y Trabajo;
)«X. Arteenías;
)O( De Turismo;
)O0. De Desanollo Agropecuario y Pequero;
)üIL De Asuntos Indígenas yAfiomexicanos;
)ffiil. Para la lgualdad de Génen;
XXIV. De los De¡echos de las Mñag N¡ños y Adolesffintes;
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)üV. De la luventud y el Deporte
)üVI. De Rffutsos Naturales, Deenollo Sustentable y Gnbio Climático;
)OUII. De Cultura;
)O(WII. De Atención a los Adultos I'layora;
)OOX. De Atención a las Petsonas con D¡scapac¡dad;
)0O(. Del Agua, Infraesfutctura y Recutsos HidráulÚos;
)ffi«. De V¡v¡enda;
)&fi. De EYamen Previo; y,
)N$II Instructon.

En este orden de ideas y de conformidad con el artkulo 174 de h ley en mencinn,
las Comisiones tendrán las atribuciones generales siguientes:

I. Didam¡nar las ¡niciativas que les sean tumadas, $tableciendq en su
caso, los mecanismos y ptocdimientos de consulb y estudio que raulten
necearios y aplicables;

II. Actaminar, cuando conuponda, los asuntos que la sean tumadas y en
su asq emitir los acuerdos mnómicos y de trámite que recaigan a los
mismos;

III. Reuisr frrmanentemente la legislación estatal que le competa y
mantenerla actua lizada;

V. Reviar, dar segu¡m¡entq evaluar y emit¡r opinión del ¡nforme sobre el
e§ado que guarda la Admini$ración Públ¡@ E*atal prexntado por el
Gobemador, los de los Presidentes Mun¡cipales y aquelbs que remitan los
Tttulares de las Dependencias y Enüdades ffitales y Municipalet los
Organos Autónomos, los de Autonomía Técnia y cualquier otro ente públ¡co
obligadq respecto a la materia de su competencia;

o

W. Apmbar su Programa y Calendario de Trabajo;

@

IV. Superu¡sar y dar Wuim¡ento cot t¡nuq al cumpl¡m¡ento de los objetivos
y metas trazados en el Plan &atal de @sr¡ollo y en los Planes de
Desarrollo Munic¡pat así comq al diseño y aplicación de políücas públicas
en el ámbito de sus respectivas comrytencias;



WII. Emitir las op¡niones que se les sliciten en las materias de su
comrytencia;

IX. Rem¡tir de manera ¡nmdiata, para su publiación en la Gdceta, las
convoatorias, adat ¡nformes, m¡nutat acuerdos, dictámenet programa
de trabajo y todos aquellos documentos de carácter público que s generen
en el de*mreño de sus funcion* y cumplimiento de sus atibucion$;

X. fulicibr al Presidente de la lunta de Coordinación, prevío acuerdo de la
Comisión, que convoque a kruidors de las dependencias o enüdades de
las Adm¡n¡stracion$ Públ¡as Hatal o municipal; del Pder ludicial o de
otros enta PúAicos, para que comparezcan ante la @misión para tratar los
asuntos de su comptencia;

XI. Realizar consultas y aud¡encias, en la frde legislat¡ya o fuera de ella,
relacionadas con las mater¡as de su competenc¡a;

XII. Aprobar el O¡den del Día de las reuniones y ratifrcar, en su caso, el
trámite a los asuntos prqramados;

XIII. Celebrar reuniones de @misiones Unidas en los asos prmdentes; y,

XIV. Las demás que s deriven de esü Ley Orgánica, su Regtamento y
de más d isposicion es aplica bles.

Por consigu¡ente, la Comisión de Protecc¡ón Civil en térm¡nos del artículo 174
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, establece que,
se aprobará para su presentación al Pleno, el informe anual o final de actiúdades
y, en su caso, los reportes especfficos que se les solicÍten.

En este tenor y en cumpfimiento a la normatividad aplicable, Ias diputadas y
diputado integrantes de la C¡rnisión de Protección Civil, presentarnos el Informe
Anual de Actividades correspondiente al periodo del mes sepüembre del 2021 al
mes de agosto del2022.
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II. Integracién de la Comisión de Protección Civil.
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lll. Trobojo legislolivo de lo Comisión de Protección Civil.

lll. 1. Trómite legislolÍvo.

§esiones reolizodos:

Ordinorios:04

Com¡siones Unidos:0,l

Exlroordinorios: 0l

9

0l PLAN DE TRABAJO ENTREGADO

02 uilr/ l ER/ssP/DPLI 132 I 2021 DICTAMINADO CONCLUIDO

03 Dfl r/ 1 ER/SSP/DPLl0Bó0 / 2022 DICTAMINADO CONCLUIDO

o4 LXill/ l ER/SSP/DPLI t 279 I 2022 DICTAMINADO/COMISION

ES UNIDAS

CONCLUIDO

05 04 INFORMES IRIMESTRALES ENIREGADOS NINGUNA

NO NUMERO DE TURNO TRAMITE OBSERVACIONES
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lll. 2. Primer Trimeslre.

Con fecho 20 de Octubre del 2021, el Pleno del H. Congreso del Estodo

con fundomento en lo dispuesto por el ortículo ló3, pónofo primero de lo

Ley Orgónico del Poder Legislofivo del Estodo de Guenero Número 231,

oprobó el Acuefdo por medlo del cuol se deslgnó o los y los integronles de

los Comblones y Comités de lo Sexogé¡lmo Iercero tegbloüuro ot

Honoroble Congreso del Estodo Libre y Soberono de Gue¡rero.

En este sentido el dío 2ó de Octubre del2021 , se recibió turno por el que se

do conocimienlo de lo koposklón con Punlo de Acuerdo suscrilo por lo

Diputodo Morío Flores Moldonodo, remitído por lo Meso Direcfivo o eslo

Comisión Ordinorio de Protección Civil, medionte oficio ñúmero

l'X[!/f ER/SSPID?L/132/2ü21 , de fecho 22 de sepliembre del oño en curso, y

suscrito por lo Direcloro de Procesos Leglslotivos de esle H. Congneso del

Eslodo; con el fh de recobc¡r los comentorios y propueslos de los

Diputodos y Diputodo integrontes de lo Comisión, o efecto de gue se

procediero o dictominor lo conducenle.

Por consiguiente, con fecho 20 de Octubre del 2O2l , se reolizó lo Seslón de

In¡toloción de lo Conrblón de Prolecclón CMl, bojo el orden del dío: l.

Presentoción de los y tos inlegrontes de lo Comisión de Proleccón Civil; ll.

lnstoloción de lo Comisión de Protección Civil.; lll. Mensoje de los invitodos

e invilodos especioles; lV. Propuesto y nombromienlo, en su coso, del

Secretorio Técnico; V. Asunlos Generoles y Vl. Clousuro de lo sesión.
10
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Confinuondo con los funciones legislotivos. con fecho 0ó de Diciembre del

2021 , se reolizó lo Segundo Seslón Ordlnorlo de lo Comblón de Prolección

CMl, bojo el siguiente orden del dío: l. Aproboción del Acto de lo Primero

Sesión de fecho I I de noviembre del 2021: ll. lnforme de los osunlos

entregrodos por lo Comisión de Protección Civil y Dirección de Procesos

Legislotivos de lo LXll Legisloturo, derivodos de lo Entrego Recepción

reolizodo por el Órgono lnterno de Control; osí como su onólisis, discusión y

en su coso, oproboción del Acuerdo por el que en lérminos del qrtículo ó8

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Guenero, osí

como del ortículo 273 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo

de Guenero Número 231, se remiten poro su orchivo conespondiente; lll.

Anólisis, discusión y en su coso, oproboción del D¡ctomen con Proyeclo de

Acuerdo Porlomentorio por el que recoe o lo Proposición con Punto de

Acuerdo. suscrito por lo Diputodo Morio Flores Moldonodo, remilido por Io

Meso Directivo o esfo Comisíón Ordinorio de Prolección Cúil, medionte

oficio número txlll/lER/SSP/DPL/132/N21, cle fecho 22 de septiembre del

oño en curso; lV. Asuntos Generoles; V. Clqusuro de lo Sesión.

Derivodo de lo Segundo Sesión, se remitió o lo Meso Direclivo el Dictomen

con Proyecto de Acuerdo Porlomenl rio, suscrilo por lo Dlpuiodo liorir
tlores Moldonodo, medionte el Acuerdo siguienle: Primero. Lo Sexogésimo

Tercero Legisloluro ol Honoroble Congreso del Estodo de Guenero, exhorlo

o Io Secretorío de Bíenestor del Gobierno Federol, o lo Secretor'lo de

Protección Civil del Gobiemo del Estodo. o los Un¡dodes de Protecc¡ón Civil

de los 80 Municipios y del Consejo Comunilorio de Ayullo de los Libres, poro

que presenten o esto Soberonb el informe conespondiente que clé cuento

del eslodo que guordo lo otención o los municipios y comunidodes
L2



ofeclodos por el sísmo ocunido el dío 7 de sepfiembre de 2021: poro

efeclo de dorle seguimiento y conlribuir o lo olención de lo pobloción

ofectodo por esle fenómeno noturol. Segundo. Lo Sexogésimo Tercero

Legisloluro ol H. Congreso del Estodo de Guenero, exhorto o los Unidodes

de Protección Civil de los Municipios de Tlopo de Comonforl, Otinoló,

Cuolóc, Huomuxtitlón, Xochihuhuetlón, Alpoyeco y Tlolixtoquillo de

Moldonodo, poro que reolicen los reconidos enlre lo pobloción poro

conoboror lo existencio de doños o inmuebles y, en su momenlo, se

eloboren e inlegren los expedientes con lo informoción que requieren los

Lineomientos de Operoción Específicos poro Atender los Doños

DesencodenoOás por Fenómenos Noturoles Perturbodores y, en su coso, se

solicilen o los outoridodes conespondientes los opoyos finoncieros que

seon necesorios poro lo olención de lo pobloción ofeclodo por el Sismo

de mognitud 7.1 el7 de Septiembre de2021.

Así mismo, se solicitó o lo Comisión de Presupueslo y Cuento Público del

Poder Legislotivo su intervención, o efeclo de que lo Secreloío de

Protección Civil del Gobierno del Estodo de Guenero recibo un

presupueslo jusfo, el cuol le permito desonollor sus olribuciones

conespondíentes en el ejercicio 2023. por lo que en su momento fue

outorizodo dicho oumenlo.

Con eslos occiones lo Comisión de Protección Civil trobojo de lo mono

con el gobierno del eslodo o fin de implemenlor políticos públicos en

beneficio de los y los guenerenses.
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Alendiendo los trómites legislofivos, el dío 12 de enero del 2022, se remitió

oficio número HCEG/LXlll/l ERlC?C1001 12022, medionte el cuol, se solicito q

lo Meso Dkectivo, se pongo o consideroción del Pleno lo dispenso de

segundo lecturo del Dictomen con Proyeclro de Acuerdo Porlomentorio por

el que b §exogésimo Tercero legisbturo ol Honorobb Congreso del

Estodo, exhorlo o lo Secretorío de Bieneslor del Gobierno Fede¡ol, o lo
Secreüorío de Prolección Ciül del Gobierno del Estodo, o los Unidodes de

Prolección Civil de los 80 Munlcipios y del Consejo Comunilorio de Ayutlo

de los Ubres. Guenero, poro que presenten o esto Soberonío el lnforme

conespondiente que dé cuento del Estodo que guordo lo Atención o los

municipios y comunidodes ofectodos por el sismo ocurrido el dío 7 de

septiembre de2021 .

Así mismo con fecho 24 de enero del 2V)2, se remitió oficio número

HCEG/LX|II/CPCIñ2/2022, dirigido o lo Presidento de lo Meso Direclivo

medionte el cuol se envío Aclo de b Segundo Sesión Ordlno¡b de lo

Comisión de Prolección Ciül de fecho seis de diciembre del dos mil

veintiuno, de lo cuol se monif¡esto que, derivodo del Acto de Entrego -

Recepción reolizodo por el Órgono lnterno de Control, previo onólisis y

discusión de los Dipulodos y Diputodo integrontes de eslo Comisión. se

oprobó el Acuerdo por el que en lérminos del ortículo ó8 de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Guenero. osí como del ortículo 273

de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Guenero Número

231, se envíen poro su orchivo conespondiente lo Acllvldod Pork¡menlorio

de lo Comisión de Prolecclón Civil de lo LXll Leglsloluro, osí mismo seon

descorgodos de los osunlos pendientes de lo Comblón de Prolección Clül

como qsuntos iotqlmente concluldos.
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lll. 3. Segundo Trimeslre.

Como porte de los occiones y ocuerdos de lo Comisión de Protección

Civil, con fecho 08 de febrero del 2022, medionte oficio

HCE/LX|||/CPC 100312022, se solicitó ol Secretorio de Prolección Civil del

Eslodo de Guenero, informoro o lo Comisión, qué Municipios hon remitido

Acto de lnsloloción de su Consejo Municipol de Prolección Civil osí como

su respectivo Progromo Municipol, con el propósito, de que eslo Comisión

eslé en condiciones de requerir el cumplimiento o oquellos Municipios que

oún no lo hon reolizodo, pues denlro de los funciones y qtribuciones de ese

Consejo, ésto el de goront2or lo ploneocón, lo porticipoción, lo

coordinoción y lo prevención, o ofeclo de miligor olgún riesgo de desoslre

frenle o los fenómenos de corócter noturol o ontropológico. Del cuql con

fecho l0 de Febrero del oño en curso, se remiló dicho informe o esto

Comisión.

En este segundo trimestre, se reolizó lo Tercero Seslón Ordlnorlo de h
Comlslón de Protecclón CM!, el dío 23 de iebrero del 2022, bojo el orden

del dío siguienle: * Pose de lislo * Decloroción de Quórum. l. Lecturo y

oproboción del Acto de lo Segundo Sesión Ordinorio de fecho seis de

diciembre del oño dos mil veintiuno. ll. Lecturo. discusión y oproboción en

su coso del Proyeclo de lnforme Trimestrol de Aclividodes de lo Comisión

de Protección Civil de lo LXIII Legisloturo ol H. Congreso del Esfodo Libre y

Soberono de Guenero, conespondiente ol periodo del 28 de Oclubre de

2021 al28 de Enero del 2022. lll. lnforme de los osunlos y lromiles que esló

reolizondo lo Comisión de Protección Civil: o) Requerimienlo de

lnformoción o lo Secretorío de Prolección Civil del Gobierno del Estodo de
15



Guenero, en el que, se solicitó qué Municipios hon remilido Aclo de

instoloción e integroción de sus Comités Municipoles de Prolección Civil,

con el fin de estor en condiciones de prevenk y mitigor el riesgo de

desostres frente o los fenómenos de corócter noturol o ontropológico. b)

lnstoloción de lo Unidod lnlemo de Protección Civil de lo LXlll Legisloturo ol

H. Congreso del Estodo Libre y Soberono de Guenero. lV. Asunlos

Generoles. V. Clousuro de lo Sesión. En dicho sesión se oprobó por

unonimidod de voüos el Prlmer lniorme Irimeslrol de Aclividodes de lo
Comlsión de Proteccón Ciü!, osí m¡smo el procedimiento poro lo

lnsloloción de lo Unidod lnterno de Protección Civil de lo LXlll Legisloiuro ol

H. Congreso del Estodo Libre y Soberono de Guenero.

G0il§túr

IIt PB0ItS0lfi utult

I .¡-

ü

Grófrco: Tercero Sesión de lo Com'sión de Protección Cúil

@

f,|rt¡ -l
\
I 7

I

t-lt'¡

r-
I7

*

/
-t,a

rLit

!7



/-,rt4e

Uno de los prioridodes denfro y fuero del Poder Legislotivo es el
cumplimienÍo de lo ley, en este sentido se generoron los condiciones poro
que el dío 0l de mozo del 2022, se insloloró fo¡molmenle lo Unidod
lnlrerno de Proiección Cfvll del H. Congreso del Elodo de Guenero,
estondo presenles lo Dipulodo Presidento de lo Comisión Ordinorio de
Proiección Civil de io LXlll Legisloiuro, el iitulor de lo Secretorío de Servicios
Finoncieros. osí como Dipulodos. Diputodos, Trobo.jodoros y Troboiodores
de este Poder Legislotivo, quedondo inlegrodo, por un Coordinodor
generol, un Sub-coordinodor, osí como los Brigodos de Búsquedo y
Rescote, Brigodo de Evocuoción, Brigodo de Control de lncendios y
Moneio de Extinlores y Brigodo de Primeros Auxilios.

Por olro porte, con fecho l4 de mozo de\2022. se notificó o los Diputodos
y Diputodo integrontes de lo Comisión, el lurno poro conocimiento, donde
do cuento del oficio suscrilo por lo Ciudodono Xóchitl Heredio Bonienlos,
Secretorio Generol del Honoroble Ayunlomiento del Municipio de
Chilponcingo de los Brovo, Guenero, medionlre el cuol envío coplo
cefltñcodo de lo l0o Seslón Extrqofdinorlo de Coblldo de fecho 15 de
febrero del oño 2022 y dlclomen de riesgo, emilido por lo Secrelorío de
Prolección Civil del Estodo, poro el conocimienlo en el morco de sus

olribuciones y compelenclos de! Honoroble Congreso del Eslodo de
Guenero, en este sentido con fecho 0l de obril, se qnolizó el turno de
conocimiento, donde do cuenlo del oficio suscrito por lo Ciudodono
Xóchitl Heredio Bonienlos, Secretorio Generol del Honoroble Ayunlomiento
del Municipio de Chilponcingo de tos Brovo, Guerrero, medionte el cuol
envío copio certificodo de lo l0o Sesión Exiroordinorio de Cobildo de
fecho 15 de febrero del oño 2022 y dictomen de riesgo. emilido por lo
Secretorío de Prolección Civil del Esfodo, poro el conocimienfo en el
morco de sus otribuciones y competencios del Honoroble Congreso del
Estodo de Guenero, con el fin de dictominor lo conducenle.

Así mismo, unos de los pilores del conocimienlo es lo copocitoción en este
sentido se reolizó el primer Curso "Prevención de lncendios Foresloles
importido por lo SEMAREN o frobojodores del Poder Legislotivo y Activistos
Forestoles de lo región centro del eslodo.
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lll. 4. Tercer Trimeslre.

Lo reloción enlre el poder legislotivo y el ejeculivo es de coordinoción y

respeto, es por eso que el dío 12 de moyo del 2022, se otend¡ó lo

convocotorio de lo Secrelorio de Protección Civil y se ocudió o lo Primero

Sesbn Ordinorio del Consejo Estotol de Prolrección Clvll, o fin de encouzor

los occiones y progromos referenles o lo protección civil, osí mismo ese

Consejo se decloró en sesión permonente derivodo de lo próimo

temporodo de lluvios y ciclones 2022.

Y con el propósito de dor trómite o los osuntos de lo Comisbn de

Protección Civil, el dío 23 de moyo del 2022 se remilió propuesto de

Diciomen con Proyeclo de Acuerdo Porlomenlo¡lo o los Secretorios

Técnicos de los Diputodos y Diputodo inlegronte de lo Comisión de

Protección Civil, sobre el turno de conocimienlo con número de oficio

número Lxlll/]ER/SSP/DPL1086012022, suscrilo por lo Ciudodono Xóchill

Heredio Bonientos, Secretorio Generol del Honoroble Ayunlomienlo del

Municipio de Chilponcingo de los Brovo, Guenero, medionte el cuol envío

copio cerlificodo de lo l0o Sesión Extroordinorio de Cobildo de fecholS

de febrero del oño 2022 y diclomen de riesgo, emilido por lo Secrelorío

de Protección Civil del Estodo, poro el conocimiento en el morco de sus

otribuciones y competencios del Honoroble Congreso del Estodo de

Guenero, con el fin de dictominor en lo próimo sesión ordinorio de ésto

Comisión.
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En este trimestre se reolizó el dío 08 de junio del 2A22, lo Cuqrtq §esión

Ordlnodo de lo Comislón de Protección Chd, bojo el orden del dío

s§uiente: * Pose de listo ' Decloroción de Quórum l. Lecturo y oproboción

del Acto de lo Tercero Sesión Ordinorio de fecho veintitrés de febrero del

oño dos mil veintidós; ll. Lecturo, discusión y oproboc¡ón en su coso del

Proyeclo de lnforme Trimestrol de Actividodes de lo Comisión de

Prolección Civil de lo Lxlll Legisloluro ol H. Congreso del Estodo Libre y

Soberono de Guenero, conespondiente ol periodo del 29 de Enero ol 30

Abril del 2022; lll. Proyecto de propuesto de reconidos o reolizor por porte

de los Dipulodos y Dipulodo integrontes de lo Comisión de Protección

Civil de lo Sexogésimo Tercero Legisloluro ol H. Congreso del Estodo de

Guenero o los diferentes Municipios de lo entidod, con el propósito

de conocer e integror occiones conjunlos que permiton me¡oror los

condiciones odminiskolivos y operotivos de los Unidodes Municipoles de

Protección Civil de codo reg6n; lV. Asuntos Generqles: o) Anólisis y

discusón del turno con número de oñcio LXIIUIER/SSP/DPL{O86O|2O22

remilido por lo Secreloío de Servicios Porlomenlorios, derivodo del oficio

SGl198l2O22 suscrito por lo Ciudodono Xóchitl Heredio Bonientos,

Secretorio Generol del Honoroble Ayuntomiento del Municipio de

Chilponc¡ngo de los Brovo, Guenero, medionle el cuol envío copio

certificodo de lo 10o Sesión exlroordinorio de Cobildo de fecho 15 de

febrero del oño 2022 y dictomen de riesgo, emitido por lo Secretorío de

Protección Civil del Estodo, poro el conocimienlo en el morco de sus

otribuciones y competencios del Honoroble Congreso del Estqdo de

Guenero; V. Clousuro de lo Sesión.
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Uno de los responsobilidodes que exislen en lo Comisión de Proiección

Civil, es el de contribuir o los occiones que los dependencios estotoles

lienen o su corgo, en esfe sentido como integrontes del §ubcomité

Sector'¡ol de Desonollo Urbono y Vlvbndo y o lnvlloclón de lo §ecretorir

de Ploneoción y Desonollo Reglonol, se osistió el dío 20 de lunio del2022o

lo segundo ses¡ón ordinorio del Subcomilé, el cuol fue encobezodo por lo

Secretorio de Obros Publicos y Ordenomiento Tenitoriol, Arq. Urb. lrene

Jiménez Montiel, con el objetivo de dor seguimiento o los koboios del

comilé encominodos o los plones seclorioles y regionoles, osí como dorle

seguimiento ol reporte de los formotos PAT (Progromo Anuol de Trobojos).

Así mismo y con el fin de forlolecer en Guenero uno culturo de

prevención poro reducir lo vulnerobilidod de infroestructuro hospitolorio

en coso de emergencio o desostres nofuroles, el dío 30 de junio del 2ü22

se olendió lo Convocotorio de lo Secretoríq de Protección Civil y se

ocudió o lo insloloclón del Cornllé de Evqluoclón, Dkrgnóslico y

Cerliñcocón "Hospilol Seguro", con el objetivo de contor con uno red

hospitolorio copoz de permonecer occesible y funcionondo o su móimo

copoc¡dod y con lo mismo estrucluro, bolo uno situoción de emergencio

o desoslre por fenómenos noturoles, contribuyendo o reducir lo
vulnerobilidod de los servicios de solud en lo entidod.
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Con el fin de dor seguimienlo o los lumos enviodos o lo Comisión de

Protección Cúil. se reolhó el dío I I de Julio del N)Z Sqlón Exlrqordlnqrlo,

bojo el orden del dío siguienle: *Pose de listo * Decloroción de

Quórum: l. Lecluro y oproboción en su coso del Diclomen que recoe ol

turno con número de oficio LXlll/lER/SSPiDPLlO86Ol2022 remitido por lo

Secretorío de Servicios Porlomenlorios, derivodo del oficio 5G119812022

suscrilo por lo Ciudodono Xóchitl Herediq Bonienlos, Secreforio Generol del

Honoroble Ayuntomiento del Municipio de Chilponcingo de los Brovo,

Guenero, medionle el cuol envío copio certificodo de lo l0o Sesión

exlroordinorio de Cobildo de fecho l5 de febrero del oño 2022 y diclomen

de riesgo, emitido por lo Secrelorío de Prolección Civil del Estodo, poro el

conocimienfo en el morco de sus ofribuciones y competencios del

Honoroble Congreso del Estodo de Guenero; ll. Asunlos Generoles: o)

lnforme Generol sobre los Mesos de Trobojo con Unidodes Municipoles de

Prolección Civil, o reolizone en los diferentes Regiones del Btodo de

Guenero; lll. Clousuro de lo Sesión.

En esto sesión los Diputodos y Diputodo integrontes de lo Comisión de

Prolección Civil del Congreso del Estodo, oproboron el Diclomen de

refrerencio, osí como se oñnqron detolles de los Mesos de lrobojo que

desonollorón con lnlregronles de los Unidodes Municipoles de Prolección

Ciül en los diferenles regiones en lo enlidod. mismos que inicioron el

próximo 22 de julio en lo ciudod de Tlopo, y o los cuoles ocudirón tombién

funcionorios de lo Secrelorío de Protección Civil del Gobierno del Estodo.
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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO PARTAMENTARIO:

PRIMERO. Lo Sexogésimo Tercero Legisloluro ol H. Congreso del Eslodo de

Guenero, exhorlo ol H. Ayuntomiento del Municipio de Chilponcingo de los

Brovo, Guenero, porq que reolice de monero urgenle, los occiones

necesorios poro otender los recomendociones de monitoreo que

estoblece el Diclomen de Riesgo, emitido por lo Dirección de Sisfemos de

lnformoción de Riesgos de Io Secrelorío de Protección Civil, de fecho 14 de

febrero de 2022, consistentes en:

Debiendo poro ello convocor o los outoridodes Federoles y Estotoles, poro

que en bose o los obligociones estoblecidos en lo Ley Generol de
Protección Civil y lo Ley Número 455 de Protección Civil del Estodo de

Guenero, esloblezcon occiones específicos que tiendon o lo protección

de lo integridod físico de lo pobloción, osí como de su polrimonio de los

Colonios los Eslrellos, lo Ero (elopo ly ll), V¡llos Tlolmeco, 2l de Septiembre,

27

. Moniloreo con yeso de viviendos ogrietodos poro conocer los follos
octivos, osí como su velocidod de movimiento.
. Moniloreo de los grietos que se pueden observor en el teneno, por
medio de reletos groduodos con el fin de sober su grodo de oclivoción y
velocidod de desplozomiento.
. Dorles uno solido odecuodq o los oguos tonlo meteóricos como
domésticos con el fin de evilor mós deslizomientos duronle lo temporodo
de lluvios en lo zono.
. No seguir implementqndo mós relojes, no construir mós viviendos en
lo zono en tonto no se tengo uno certezo de lo evolución del
ogrietomiento con el tiempo, yo que estos occiones desestobilizon el suelo
y pueden producir nuevos follos de lodero.



Son Rofoel Norte, Sonto Cruz Norte y Tlocoelle, osí como de los

instolociones de lo hcuelo Primorio "Rofoel Romi'ez Costoñedo".

SEGUNDO. Lo Sexogésimo Tercero Legisloluro ol H. Congreso del Estodo de

Guenero, exhorto ol Consejo Estotol de Prolección Civil, poro que osesore y

esloblezco en coordinoción con el Consejo Municipol de Protección Civil

de Chilponcingo, los mecqnismos que consideren necesorios y se oliendon

de monero inmedioto los recomendociones del Diclomen de Riesgo

emitido por lo Dirección de Sistemos de lnformoción de Riesgos de lo
Secrelorío de Prolección Civil, de fecho I4 de febrero deN22, generondo

los occiones gue seon necesorios poro que se preveo cuolquier posible

ofectoción o lo pobloción como o su potrimonio de los Colonios los

Estrellos. lo Ero (etopo I y ll), Villos Tlolmeco, 2l de Septiembre, Son Rofoel

Norte, §onlo Cruz Norte y Tlocoelle, osí como de los inslolociones de lo
Escuelo Primorio "Rofoel Romírez Costoñedo".

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entroró en vigor o portir de su oproboción.

SEGUNDO. ComunQuese el presenle Acuerdo o lo Secretorío de

Protección Civil del Gobierno del Estodo de Guenero, o los inlegrontes de

los Consejos Estotol y Municipol de Chilponcingo, de Protección Civil, osí

como ol H. Ayuntomiento del Municipio de Chilponcingo de los Brovo,

Guenero, poro su observoncio y cumplimiento.

2A



TERCERO. Remítose ol Poder Elecutivo poro su publicoción del Periódico

Oficiol del Gobiemo del Estodo, poro el conocimiento generol.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo poro su conocimiento generol y

difusión, en el Portol Web del Congreso del Estodo y en sus redes socioles

de inlernel.

Así lo ocordoron los dipulodos y dipuiodo integrontes de lo Comisión de

Protección Civil, de lo Sexogésimo Tercero Legislofuro ol Honoroble

Congreso del Estodo Libre y Soberono de Guenero. quienes firmoron poro

debido constoncio legol.

Grófico: Desl¡zomienlos y ogrietomienlos en v¡vieñdos y edmcios.
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Gróflco: Reconido en lo ¿ono afectodo d Norponiente de b Ciudod de Ch¡poncingo dellos BÍovo Guerero,
reo¡zodo por bs lnvoligodorer del hlifuto de Geoft¡co de b UNAM, lo C-oordinocón cenerol de ftotecciSn
Civl de i¡ UAG.o, lo secrolorif, de Protecciáñ c:M clel Gotríerno det Eslodo y lo Coordhock n de Proleccíón Civf
Mun¡c¡pol, con el ñn de v¡suolizor los grietos y desfizom¡enlo de lodefo.
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Derivodo del Acuerdo en Sesión Exlroordinorio de fecho I I de Julio del

2A22,lq Comisión de Protección Civil del Congreso y funcionorios estotoles

reolizoron lo Pdmero Meso de lrobojo con Akoldes y Direclores de

Prolección CMI de lo Región Monloño el díq 22 de julio del 2022 en lo

Ciudod de llopo de Comonforl Guenero: Donde se ocordó montener uno

comunicoción, coordinoción e intervención permonenfe enfre el Poder

Legislotivo, el Gobierno del Estodo y los Ayuntomienfos, con el fin de

impulsor occiones concretos en moterio de protección civil. osí mismo lo

intervención de lo Comisión de Protección Civil onle lo Secretoío del

Bienestor, SCT, CICAEG y el Gobierno del Estodo poro otender y dor

solución o los demondos de los municipios de eslo región. Estondo

presentes lo Diputodo Morío Flores Moldonodo, Vocol de lo Comisión, el

representonte del Secrelorio de Protección Civil del Gobierno del Eslodo,

Víctor Alelondro Cruz Luno, lo doctoro Rosolvo Pérez Gutiénez, direcforo de

lo Escuelo Superior de Ciencios de lo Tieno de lo UAGro, osí como lo
presencio del Delegodo del Gobierno del Estodo, José Bozón Gonzólez.

Ademós se contó con lo presencio y opoyo determinonte del presidente

municipol de Tlopo de Comonfort el Lic. Gilberto Solono Aniogo y de lo

Sindico Leticio Sieno Olozogoste, con lo porticipoción de los

presidentes municipoles Romuoldo Díoz Rosos, Acotepec; Sebosiion Ortiz

Soyos, Alcozoucq de Guenero; Nelson Gqrcío Moroles, Alpoyeco; Comilo

Cono Guzmón, Atlomojolcingo del Monte; Leonordo Muñoz Topio, Atlixtoc;

Eleuterio Reyes Collejo, Coponoloyoc; Aurelio Méndez Rosoles,

Huomuxtitlon; ldelfonso Montonegre V ózqoez, Metlotónoc; Miguel Reyes

Potrón, Olinoló; Roquel Gorcío Orduño, Tlolixtoquillo de Moldonodo. Y lo

intervención de los Directores Municipoles de Protección Civil de lo Región

Montoño.
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Siguiendo con el cqlendorio de oclividodes, lo Comisión de Prolección

Civil del H. Congreso del Estodo de Guenero, reolizo el díoD.dejulio del

2022 en lo Ciudod de lguolo de lo lndependencio lo §egundo Meso de

Trobolo con Dleclores Munklpoles de Prolecclón Civil en lo Reglln

Norüe, eslondo presenles lo D¡putodo Presidento de lo Comisión Potricio

Doroteo Colderón, el Secretorio de Prolección Civil del Gobierno del

Eslodo Dr. Roberlo Arroyo Motus, lo Dro. RosolvoPérez Guliérrez Direcloro

de lo Escuelo Superior de Ciencios de lo fieno de lo UAGro.

Ademós de lo presencio del Síndico Procurodor Lic. Oscor Díoz Bello en

representoción del Presidente Municipol de lguolo de lo lndependencio

Arq. Dovid Gomo Pérez de lo Sindico del Municipio de Atenongo del Rio

Lic. Leticio Díqz Gonzóle¿ del Secretorio Generol del Ayuntomiento de

Pedro Ascencio de Alquisiros Lic. Abelordo López Besove, Así como el

opoyo decidido de los Directores Municipoles de Protección Civil de

lguolo de lo lndependencio, Apoxtlo de Costrejón, Atenongo del Río,

Coculo, Copolillo, Cuetzolo del Progreso, lxcoleopon de Cuouhtémoc,

Pedro Ascencio de A§uisiros, Pilcoyo, Toxco de Alorcón, Teloloopon,

Tepecoocuilco, Tetipoc, donde se qcordó coordinor, intervenir e impulsor

occ¡ones o fovor de los Unidodes Municipoles de Protecc¡ón Civil, odemós

de equipomiento y divenos plonleomientos poro reformor lo Ley 455 de

Protección Civil.

Cobe resoltor que en dicho Meso de Trobojo uno de los prioridodes que se

solicitó fue lo intervención de lo Comisión de Prolección Civil poro que se

otiendo de monero urgenle lo coordinoción y operotividod del C-4 o fin
de que los servicios de emergencio seon eficienles.
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lll. 5. Cuorlo Trimeslre.

Como porte de los funciones y otribuciones de lo Comisiones Legislotivos,

se reolizó el 15 de ogoslo del n22, lo Ses¡ón Or(flnoño de lrobo¡o de

Cornlslones Unldqs de Proüacclón Civfl y Rectmoc Nofurqlee, Ile¡onolb
Sustentobb y Combb Climéllco, bojo el ofden del dic siguiente: * Pose

de listo * Decloroción de Quórum. L Anólisis y oproboción, en su coso del

Proyecto de Dictomen con Punto de Acuerdo por medio del cuol lo
Sexogésimo Tercero Legisloluro ol Honoroble Congreso del Estodo Libre y

Soberono de Guenero, se odhiere ol Acuerdo emitido por lo Sexogésimo

Primero Legisloluro ol Honoroble Congreso del Eslodo de Pueblo por

medio del cuol, se exhorlo respetuosomente o los Secretoríos de Medio

Ambiente y Recursos Noturoles del Gobierno Federol; de Medio

Ambiente, Desonollo Sustentoble y Ordenomienlo Tenitoriol del Gobierno

Estotol; o lo Comisión Nocionol Forestol; y o los 214 Ayuntomíentos y 3
Consejos Municipoles del Eslodo de Pueblo, o que implemenlen occiones

de prevenclón, combole y control de ¡ncendios foresloles y ol uso del

fuego en lenenos forestoles, osí como o celebror Convenios de

Coloborocbn y Coorclinoción que lengon como obieto lo prevención,

combote y control de esfos incendios; 2. Asuntos Generoles; 3. Clousuro

de lo Sesión.

En dicho sesión se oprobó odherkse ol Acuerdo emilftlo por lo Sexogésimo

Prime¡o Legisloluro ol Honoroble Congreso del Estodo de Pueblo por medio

del cuol se exhorlo respefuosomente q los Secreloíos de Medio Ambienle
y Recursos Nofuroles del Goblerno tederol; de Medio Ambiente Desonollo
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Sustentoble y Ordenomienlo Teniloriol del Gobierno Estotol; o lo Comisión

Nocionol Forestol; y o los 214 Ayuntomienlos y 3 Concejos Municipoles del

Estodo de Pueblo, o que implemenlen occiones de prevención, combote

y conlrol de incendios forestoles y ol uso del fuego en tenenos forestoles,

osícomo o celebror Convenios de Coloboroción.

Desde lo Comisión de Protección Civil, se busco logror uno visión

diferente e incorporor nuevos conceplos que voyon mos olló de lo
prevención lrodicionol del riesgo y desoslres, el cuol tengo como objetivo

primordiol proteger lo vido y el polrimon¡o de los personos. Ademós en

estos Mesos de Trobojo, se busco homologor criferios en los regiones de lo

entidod, o fin de presentor en los próximos meses uno reformo inlegrol o lo

Ley de Protección Civil del Estodo. En estos reuniones interinstituc'onoles se

ocordoron distintos occiones de porte de b Comisón de Protección Civil,

lo Secretoío de Protección Civil del Gobiemo del Estodo, los y los

Presidentes Municipoles de los Regiones Centro, Costo Gronde y

Acopulco, odemós del cuerpo ocodémico de lngenieío del Riesgo en

Geosistemos de lo Universidod Autónomo de Guenero.

36

Cónsiderondo los qcciones emprendidos por eslo Comisión, se dio

continuidod lo ogendo de reconido de lo Comisbn de Protección Civil

del Congreso del Estodo, por lo que los dfrrs 12, 19 y 25 de ogodo del

20211, se desqrolkuon en lq Reg¡ón Cenlro, Costq Gronde y Región

Acopulco. lo lercero, Cuorlo y Quinlo Meso de lrobojo con Unidodes

Municipoles de Prolección Clü1, siendo sede Chllponcingo, Zihuolonejo

de Azuelo y Acopulco respectivomenfe.
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Grófico: Meso de Trobolo Reolizqdo en lo Región Acopulco odemós de bs Munbipios de Ayullo,
Tecoonopo, Coyuco de Benitez, Fbrencio Vfloneol y 5on Morcos.
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Duronte lo primero semono del mes de septiembre del 2022, lo Comisión

de Proiección Civil, reolizó lo Meso de Trobojo de los regiones de Costo

Chico y Tieno Colienle, en los Municipios de Ometepec y Ciudod

Altomirono respectivomente, con lo finolidod de conocer los corencios en

sus Unidodes Municipoles.

En lq Mesq de Troboio en lo Región Costo Chico se solicitó lo inlervención

de lo Comisión de Protección Civil, o fin de promover onte el Gobierno del

Estodo, lo creoción del Cuortel de lo Policíq Eslotol en el Municipio de

Ometepec. qsí como Io intervención onte lo CICAEG, o fin de otender lo

rehobililoción de cominos y correteros de lo región Costo Chico. Por otro

porie se coincidió que en lo reformo integrol que se pretende reolizor o lo

Ley de Prolección Civil en lo entidod, se propongo lo profesionolizoción y

que odemós se reconozco el lrobojo de los socor¡stos de Protección Civil,

yo que en lo ley no existe tol reconocimienlo.

40

Por otro porte en lo Meso de Trobojo de lo Región Tieno Colienle, se soliciló

lo Intervención de esfo Comisión, o fin de gestionor onte lo Secretoío de

Prolección Civil del Gobierno del Estodo, el equipomiento de lo

Coordinoción Regionol Estotol de Prolección Civil, o fin de meioror lo

operotividod de los occiones y desde ohí opoyor o los Direcciones

Municipoles de Protección Civil. Así mismo el Dip. Adolfo foroles Cotolón. se

comprometió y opoyo con equipomiento o todos los unidodes de

Protección Civil de lo Región, dqndo con ello un seguimienlo oporfuno, o

fin de dor cumplimiento o codo uno de los propuestos, intervenc¡ones,

peliciones y recomendociones.
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lV. Otros octividodes de lo Comisión de Prolección Civil.

L Se reolizó reunión insiitucionol con lo
Ing. Guodolupe Rivos Pérez, Iitulor de lo
Promotorío de Desonollo Forestol en
Guenero (CONAFOR), con lo finolidod
de coordinodor esfuezos onte lo
temporodo de incendios forestoles en
lo enlidod.

i¡.

2. Reunión institucionol con el Dr.
Ángel Almozón Juórez, Secretorio de
Medio Ambiente y Recursos
Noturoles del Gobierno del Esf odo
de Guenero (SEMAREN) con lo
finolidod de coordinodor esfuezos
poro lo otención o zonos que fueron
doñodos por los ¡ncendios forestoles,
osí como lo reforestoción en lo
próximo lemporodo de lluvios en lo
entidod.
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3. Meso de lroboio entre lo Comisión
Ordinorio de Proteccíón Civil, lo Unidod
lntemo y lo Secrelorío de Protección
Civil Estotol, con lo flnolidod de recibir lo
osesoío lécnico y especiolizodo poro lo
eloboroción del Progromo lnterno de
Protección Civil.

De esto formo se prelende generor los
condiciones poro fomenlor y goronl¡zor
lo protección civil en el inmueble que
ocupo el Poder Legislotivo.

t.r6d¡)ü:¡-r_,
L¡t6. ..,

mS{

-¡
4. Reconido por el inmueble que ocupo
el Poder Legislotivo, entre lo Comisión
Ordinorio de Protección Civil y lo
Unidod lnterno, con lo finolidod de
requerir o lo Secretorío de Protección
Civil del Gobiemo del Estodo dictomen
de ríesgo. o efecto de conocer cómo
se encuentro dicho inmueble, derivodo
de los últimos sismos en lo entidod.
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5. Reunión institucionol con lo
Focullod de lngenierío en Prevención
de Desoslres y Protección Civil de lo
UAGro, con lo finolidod de coordinor
esfuezos y opoyor o los 8l
Ayuntomientos de lo entidod en lo
eloboroción de su Atlos de Riesgos.

'-r

ó. Promoviendo Io copocitoción o instituciones, orgonizociones y grupos de
octivistos dedicodos o prevenir y combolir el fuego.
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7. Los titulores de los Comisiones de Protección Civil, que preside lo
diputodo Polricio Doroteo Colderón, de Viviendo que preside lo dipuiodo
Yonelly Hernóndez Mortínez, osí como lo presidento de lo Comisión de
Porticipoción Ciudodono, diputodo Julieto Fernóndez Mórquez, se

reunieron con el Consejo Nocionol de Asociociones Civiles de México
represenlodo por José Alfonso Gutiénez Chobelos, Celesle Ponos Romos y

Juon Corlos Vitol, o fin de dor seguimienlo o lo siluqción de los

domnificodos por los recientes sismos en Guenero. En el encuentro, se

onolizoron los meconismos de opoyo económico brindodo hosio lo
fecho, por porle del gobierno federol y lo formo en que se hon ejercido
con los fomilios cuyos viviendos fueron ofeclodos por el sismo del 7 de
septiembre de 2021. Uno de los conclusiones o lo que llegoron, fue que no
se ho resuelto el problemo de los doños en los viviendos en lo
Unidodes hobitocionoles y edificios públicos de Acopulco y
Chilponcingo, debido o lo desoporición del Fonden y lo ousencio de
meconismos cloros de occeso o los opoyos poro reconstrucción. Por Io
que se ocordó convocor o dependencios federoles como SEDATU y
Bienestor, poro que se plonté el temo y seon destinodos los recursos
o lo reconstrucción y reporoción de los inmuebles.

I
t I
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Grófico: Meso de Iroboio, Com¡sbnes de Proteccbn Civil, Mv¡endo y Portic¡poc¡ón Ciudodono
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Así lo ocordoron los Diputodos y Diputodo integrontes de lo Comisión de

Protección Civil, de lo Sexogésimo Tercero Legisloturo ol Honoroble

eongreso del Estqdo Libre y Soberono de Guenero, que firmon poro

debido constoncio legol. - -
CONSTE

AIENIAiAENTE
tAS DIPUIADAS Y DIPUTADO INTEGRANIES DE tA

co¡l,r6róN DE PROTECCTóN C]vil.

¡)
Dip. P Colderón

fco Sónc on

Secrelorio

Dip. Hild nifer Ponce
Mendozo

Vocoi

Vocql

Dip.
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Presidenf o

Dip. Noro Yonek Velózquez
Morlínez

Vocoi


